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La seguridad alimentaria frente 
a la internacionalización del 
comercio

Food Security and the 
Internationalization of Trade

RESUMEN ABSTRACT

Los grandes actores agrícolas (Estados 
Unidos, la Unión Europea y los grandes 
países periféricos) evolucionan hacia una 
liberalización  progresiva  del  comercio 
mundial. La ponderación que las políticas 
agrícolas  establecen  entre  apertura  y 
protección constituye el marco ideal para 
el estudio de la problemática emergencia 
de la libre circulación de productos agrí-
colas, pues ella puede caracterizar algu-
nos  impasses socio-políticos  relaciona-
dos con la seguridad alimentaria. La ten-
dencia hacia la liberalización puede ex-
plicar por qué para la comunidad interna-
cional los acuerdos comerciales son uno 
de  los  medios  empleados  por  algunos 
países  para  obtener  la  apertura  de  los 
mercados.

The big agricultural actors at a worldwide 
level (United States of America, the Eu-
ropean Union, and a big group of periph-
eral countries) are evolving in a progres-
sive liberalization of the world trade. The 
agricultural policies’ balance of liberaliza-
tion and protection elements constitutes 
the ideal framework to analyze the prob-
lematic emergence of the free circulation 
of  food.  It  can  additionally  characterize 
some socio-political impasses related to 
the food security. This tendency towards 
liberalization can explain why for the in-
ternational community trade agreements 
are  used  by  some countries  so  to  get 
market openings.
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La seguridad alimentaria frente a la 
internacionalización del comercio*

Introducción

Profesionales de diversas disciplinas concentran su atención en los efectos 
de los  procesos de liberalización del  comercio  internacional  de productos 
agroalimenticios sobre el bienestar humano, la seguridad alimentaria y las 
políticas agrícolas nacionales. En el Sur, los países periféricos muestran ten-
dencias que rápidamente se asimilan a las crisis de salud pública a las cua-
les se confrontan las sobrealimentadas poblaciones de los países industriali-
zados. La noción tradicional de centro y periferia se desdibuja. En los países 
ricos crecen los archipiélagos periféricos empobrecidos, como en los países 
pobres surgen “sucursales” de la opulencia de los centros (Vargas, 2006).

En adelante se empleará indistintamente los términos países periféricos y en 
vía de desarrollo, sin olvidar el carácter colonial de la historia y desarrollo de 
este último concepto, como bien lo describe Rist (2007) en su obra. Por otra 
parte, la explosión en los índices de enfermedades tales como diabetes, cán-
cer o enfermedades cardíacas, asociadas a la obesidad y a dietas ricas en 
calorías pero pobres desde el punto de vista nutricional, se explica desde una 
paradoja producida por la liberalización del mercado de productos agroali-
menticios: una disponibilidad creciente a una dieta rica en materias grasas y 
en calorías a precios y calidad bajos, producto de una agricultura intensiva 
practicada a nivel mundial, dieta a la cual acceden, en las llamadas grandes 

http://investiga.uned.ac.cr/rupturas/ Rev. Rupturas 2(2), San José, Jul-Dic 2012. ISSN 2215-2466 228-260.

* Un agradecimiento a  
Kathryn Peake por su 
colaboración



230 La seguridad alimentaria frente a la internacionalización del comercio

superficies de distribución, los sectores sociales más pobres, resultado: mal-
nutrición y obesidad tanto en el norte como en el sur.

Irónicamente, similares deficiencias de micro nutrientes están aso-

ciadas tanto con el  hambre como con las dietas que producen la 

obesidad, la anemia y la deficiencia de vitamina A, causando cegue-

ra en los niños menores de cinco años [...] Hoy en día, una dieta rica 

en grasa se encuentra disponible para los sectores sociales de más 

bajos niveles de ingresos, propiciando la difusión de la malnutrición y 

la obesidad en las clases económicamente más pobres de la pobla-

ción. En Brasil y México, al igual que en los EE.UU. y Australia, la 

obesidad es una enfermedad de los pobres más que de los ricos 

(IATP, 2007, p. 8).

Ahora bien, si la obesidad es un problema global mayor, el hambre se instala 
en un dramático  proceso simultáneo.  Más de 1000 millones de personas 
subalimentadas a nivel global; 28 millones en Europa del Este y en Rusia, 9 
millones en los países industrializados de Europa Occidental y en los Esta-
dos Unidos (Charvet, 2010). El aumento del desempleo y la precariedad en 
las condiciones de trabajo también generan un impacto sobre el número de 
pobres y de malnutridos (UNICEF, 2006). En Estados Unidos los gobiernos, 
demócratas o republicanos reconducen de manera sucesiva el programa de 
distribución de bonos alimentarios  Food stamps que favorece a más de cua-
renta millones de personas (Oliveira, 2005; Thoyer, 1995). Mientras en Fran-
cia los  Restaurants du cœur acogen a miles de personas cada invierno en 
campañas que se integran a  dispositivos  institucionales  aún más amplios 
(AFDR, 2011).

Con el fin de intentar dar una descripción plausible de los elementos en el 
sector de la producción agrícola, ligados a este doble fenómeno de consumo 
deficitario de alimentos, un análisis adecuado de los sistemas agroalimenta-
rios  locales-nacionales  supone  el  estudio  del  funcionamiento  del  sistema 
agroalimentario mundial, y de cómo modifica sus relaciones con los merca-
dos y estructuras económicas nacionales (Bonnamour, 2006).  Así, se desea 
que un esfuerzo de síntesis contemple las dos primeras etapas que constitu-
yen este proceso global: producción e intercambio, que forman junto a la dis-
tribución y el consumo de productos agrícolas y agroalimentarios un verdade-
ro  silogismo  de  causa  efecto,  un  silogismo constitutivo  a  escala  mundial 
(Marx, 1953).
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El individuo que antes contribuía a la producción agrícola, se ha visto aboca-
do, por necesidad, a abandonar su labor de productor para ir a engrosar la 
población asalariada (y no asalariada) de las ciudades, y a participar en una 
nueva función de distribución y de consumo de productos que provienen de 
un proceso de producción y transformación cada vez más mundializado1.

Las estructuras de distribución, que antes eran enteramente determinadas 
por la producción nacional o local, sostienen hoy en día una relación antagó-
nica en donde la antigua correlación se ve enteramente invertida. Actualmen-
te, es posible afirmar que la tendencia hacia la concentración en el campo de 
la distribución en manos de empresas multinacionales es el factor fundamen-
tal que determina la estructura de la producción. Ahora bien, ¿podrá esta es-
tructura alimentar la población mundial? Población compuesta en un futuro 
próximo por nueve mil millones de seres humanos cada vez más urbanos y 
de los cuales más de 1000 millones padecen de hambre (Charvet, 2010).

En relación con el anterior contexto, se delinea en la investigación las ten-
dencias de los sistemas alimentarios en el sector de la producción, se defi-
nen el marco económico-político, las modalidades de regulación estatal – la 
política macro-económica-, la política agrícola, la política de comercio exte-
rior, con el fin de entender los móviles que preceden las negociaciones y los 
acuerdos comerciales de orden librecambista que se sostienen a nivel global. 
Para tal fin, se abordará la naturaleza de la intervención estatal en la produc-
ción agrícola, particularmente en los EE.UU. y en Europa, para luego, de for-
ma general, abordar la heterogénea y deficitaria intervención estatal para el 
caso de América Latina, identificando tendencias, similitudes y contrastes con 
algunas de las regiones del mundo.

Políticas  agrícolas  y  comercio  internacional:  grandes  tendencias  en 
EE.UU., en la Unión Europea y en Latinoamérica

Se presenta en este apartado un conjunto de hechos que permite compren-
der el cómo formular la cuestión agroalimentaria a nivel nacional e internacio-
nal. Para esto, se esbozará cómo los estados y las estructuras político eco-
nómicas regionales han establecido los medios, técnicas y formas de organi-
zación adecuadas para la producción de alimentos en un contexto global. 
Ahora bien, si la función esencial  de un sistema social,  político, jurídico o 
económico es asegurar la reproducción y el bienestar de los individuos que lo 
componen, es claro que la seguridad alimentaria será uno de los primeros 
objetivos por alcanzar, que además sirve de referente de corrección para el 
presente análisis.
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1. Gracias a la inversión 
masiva internacional, los 
productos agroalimentarios 
circulan determinando flujos 
cada vez más rápidos en el 
tiempo y progresivamente 
integrados en el espacio. La 
circulación se convierte ante 
todo en la expansión de la 
potencia de un modo de 
producción intensivo dirigido 
hacia lo internacional.
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La estrategia agrícola estadounidense

Los bloques del este y del oeste, 20 años después de la caída del Muro de 
Berlín, han sido sustituidos por una situación económica mundial dominada 
por los Estados Unidos, la Unión Europea, Japón, y por la consolidación pro-
gresiva de las llamadas economías emergentes: China, Rusia, India y Brasil.
Este proceso de fragmentación del espacio-mundo se acompaña por uno de 
regionalización, del cual hace parte el NAFTA,  North American Free Trade 
Agreement, establecido en 1992-1993; el acuerdo engloba una zona de libre 
comercio que comprende los Estados Unidos de América, Canadá y México, 
para un total de 440 millones de habitantes, representando una cuarta parte 
del PIB mundial y sede de un número impresionante de multinacionales cuya 
participación equivale a otra cuarta parte. Se trata de una reestructuración fa-
vorable a los intereses de los Estados Unidos, particularmente a aquellos del 
sector agrícola. Por ejemplo, las exportaciones hacia México, especialmente 
en maíz, aumentan en 323% comparando el promedio anual de 1,6 millones 
de toneladas en el período anterior a la implementación del acuerdo (1990-
1993), con el periodo posterior a dicho acuerdo cuando, desde 1996, se ex-
portaron  5  millones  de  toneladas  anuales  de  este  cereal  (Nadal  y  Wise, 
2004).

Los Estados Unidos cuentan con 400 millones de hectáreas de superficie ag-
rícola utilizada, dos millones de estructuras productivas (1,8 millones de fami-
lias en la  American Farm Bureau), cada una de cerca de 200 hectáreas en 
promedio (Revel & Ribaud, 1981; Thoyer, 1998), las cuales contribuyen en 
22% del valor de las exportaciones agrícolas mundiales. Este sector también 
emplea 3% del total de la población activa de ese país; “de 13,5 millones en 
1910 la población agrícola disminuye a alrededor de tres millones en el año 
2000” (McDonald, 2006, pp. 6-9). A pesar del poco peso en términos demo-
gráficos, la contribución del complejo agroindustrial al PIB es de aproximada-
mente 14%, lo que hace de este sector un actor económico importante (Tho-
yer, 1998).

La política estadounidense se ha centrado, incluso antes de la independen-
cia, en cuestiones relacionadas con lo agroalimentario: la negativa de pagar 
tasas al tesoro inglés sobre el té propiciaría la creación de la Boston Tea Par-
ty en 1773 y el comienzo de la guerra de independencia. Posteriormente, la 
Guerra Civil se desarrolla como consecuencia de la disputa norte-sur en rela-
ción  con  la  mecanización  de  la  producción  del  algodón  (Marx  &  Engels, 
2002). En 1862, el presidente Abraham Lincoln firma la Morill Act, que dará a 
cada uno de los estados federados un terreno para construir un campus uni-
versitario dotado de un centro de investigación agrícola. Así aparecerían los 
cincuenta Land Grant College en donde ha sido concebida la política agrícola 
estadounidense plasmada en las sucesivas leyes agrícolas o Farm Bills.
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A comienzos del siglo XX el mercado decreta la inviabilidad para la pequeña 
agricultura, lo que genera un desplazamiento masivo de la población rural a 
zonas urbanas y periurbanas. La propiedad en forma de grandes latifundios y 
en manos de la agroindustria se consolidaría. El aumento de la productividad 
basada en la gestión optimizada del agua, la mecanización y el uso de fertili-
zantes produce que la granja familiar y la pequeña producción  independiente 
desaparezcan rápidamente.

El ejemplo clásico es el de California. La construcción de grandes re-

presas y sistemas de riego fue un factor determinante en la transi-

ción de la pequeña explotación familiar a la producción mercantil a 

gran escala. La concentración de la propiedad fue acompañada por 

mejoras en la tecnología y un aumento de la productividad. (Pisani, 

1984, p. xi)

Exportaciones: factor clave de la agricultura estadounidense

En 1933, en la época del New Deal, se establece por primera vez una política 
intervensionista con la firma de la  Agricultural Adjustement Act por el presi-
dente Franklin Delano Roosevelt, la que a su vez, posteriormente inspirase 
las  políticas  europeas  proteccionistas  de  posguerra  (Thoyer,  1998;  IATP, 
2007b).

Desde los años ochenta los EE.UU. son el  mayor exportador agrícola del 
mundo. En 2008, las transacciones alcanzan los $ 101 mil millones y el supe-
rávit comercial de productos agrícolas llega  a $ 24,5 mil millones; sin verse 
mayormente afectados por la crisis generada por la aparición a nivel mundial 
de productos en grandes cantidades provenientes de la Unión Europea, de 
Brasil, de Argentina y de Australia (Adam, 2006).

La política agrícola estadounidense ha estado, sobre todo a partir de 1972, 
basada sobre cuatro productos, maíz, soja, trigo (de los cuales son ellos los 
principales exportadores mundiales) y carne, sector en el cual se han conver-
tido en líderes mundiales desde hace dos décadas (Thoyer, 1998; Charvet, 
2010).

La política agrícola estadounidense alienta a los productores de maíz y soja 
para que provean al mejor precio a los productores de carne nacionales e in-
ternacionales, quienes a su vez satisfacen a los consumidores cada vez más 
numerosos en el sur emergente2. A largo plazo, la producción de carne será 
el sector privilegiado, pues es allí en donde la demanda global será más im-
portante (IATP, 2007). Sin embargo, se prevé que para el año 2020 este sec-
tor será deficitario lo que conllevaría a un aumento sostenido de los precios.
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2. El aumento de la 
demanda mundial de soja 
obedece a que muchos 
países han adoptado una 
parte del modelo de crianza 
estadounidense, crianza 
intensiva de aves de corral y 
de ganado, pero con una 
industria de alimentos 
concentrados inexistente o 
deficitaria. Así, se 
consolidan regiones en el 
mundo en donde se importa 
proteína vegetal para la 
alimentación de los 
animales.
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Este marco productivo supone la liberación de todo tipo de restricciones insti-
tucionales estatales a nivel internacional, así como la reducción de todo tipo 
de barreras al  comercio a través de negociaciones que toman cuerpo en 
acuerdos comerciales internacionales, tratados de libre comercio, en particu-
lar aquellos firmados en el seno de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). La liberalización del comercio de productos agrícolas propiciaría, en 
los términos ideales planteados por el liberalismo económico, que el precio 
mundial fuese aquel establecido por el mayor y más sólido productor, es decir 
quien ya posee una ventaja comparativa consolidada históricamente. 

La estrategia estadounidense frente al mercado internacional es puesta en 
marcha tanto por administraciones demócratas como republicanas, facilitada 
por un lado mediante el financiamiento de los productos agrícolas (Kaufman, 
2010) y por otro, mediante la adopción de una legislación comercial que dota 
a sus exportadores de los elementos presupuestales para competir a nivel 
mundial. Como un ejemplo, los subsidios directos establecidos en 1985 a tra-
vés del Export Enhancement Program, diseñado para combatir las prácticas 
de comercio de otros países consideradas como desleales. Los exportadores 
estadounidenses reciben de esta manera primas correspondientes a la dife-
rencia entre el precio de compra en el mercado interno y el precio mundial al 
que se venden los diferentes productos (Blandford, 2008).

El Programa de Promoción de Mercados o  Market Access Program  (MAP) 
1996, autoriza al United States Department of Agriculture (USDA) a contribuir 
financieramente a la promoción de productos en el extranjero; reservada para 
pequeñas  y  medianas  empresas  y  para  organizaciones  profesionales.  La 
ayuda cubre los gastos de prospección de mercado y de publicidad, centrán-
dose en productos de alto valor agregado. Este programa se financia con re-
cursos de la Commodity Credit Corporation (CCC) cuyo límite en términos de 
gastos anuales está fijado en 90 millones de dólares.

En relación con las garantías de crédito para la exportación correspondientes 
al corto y al mediano plazo (6 meses a 10 años GSM-103), la CCC asume el 
riesgo del cliente, se compromete a pagar al banco del exportador si su clien-
te exterior se declara en quiebra. La Farm Bill de 1996 fijó el presupuesto glo-
bal de garantía de crédito en $ 5500 millones USD al año; Otros mil millones 
suplementarios serían reservados para la asistencia técnica y financiera en 
los mercados emergentes - Emerging Markets Program-.

El aumento en los precios, especialmente en los cereales, junto con el del 
monto en los subsidios, permite que los agricultores multipliquen sus ingre-
sos. Los subsidios públicos representaron 115% de la producción en 2004. 
La Ley Agrícola o Farm Bill, aprobada el 15 de mayo de 2002 por el presiden-
te Bush, contemplaba un presupuesto total de $ 150 mil millones USD, un au-
mento de casi 80% con respecto a las disposiciones de la Farm Bill anterior, 
la Fair Act que rigió desde 1996 hasta 2002 (IATP, 2007b; 2007c; 2007d).

Rev. Rupturas 2(2), San José, Jul-Dic 2012. ISSN 2215-2466 pp 228-260. http://investiga.uned.ac.cr/rupturas/



Luis Alexánder González 235

De esta forma, los Estados Unidos concilian libre comercio, subvenciones a 
la exportación y proteccionismo: el primero, ideal para productos mediante 
los cuales han conseguido situarse en posición de líder mundial, las segun-
das, requeridas en sectores en donde otros las practican, y el tercero, esen-
cial cuando la producción nacional necesita ser defendida.3

La ayuda alimentaria.

La creación de la ayuda alimentaria para países "en desarrollo" en 1954, gra-
cias a la Public Law PL-480 del presidente republicano, el general Dwight Ei-
senhower, es el primer intento en conquista de los mercados del "tercer mun-
do" por medio de la oferta de cereales en forma gratuita. Pioneros en la ayu-
da alimentaria, los EEUU la utilizan como una herramienta económica inter-
nacional, social, cultural y política (IATP, 2007, p. 6).

En el corto plazo, la ayuda alimentaria puede lograr un ahorro significativo en 
el almacenamiento de productos agrícolas a través de la colocación de exce-
dentes en el extranjero. De esta forma los Estados Unidos organizan la ayu-
da internacional por medio de la entrega de alimentos, pues es menos onero-
so exportar productos agrícolas en el marco de dicha ayuda que pagar por su 
almacenamiento. Este criterio aparece, hasta la década de 1970, como la 
piedra angular de la política de ayudas. Dispositivo que además constituye 
una importante fuente de beneficios para muchas instituciones privadas de 
transporte de productos alimenticios (Murphy, 2005).

En el largo plazo, el programa  Food for Peace de la  Public Law 480  abre 
oportunidades a la exportación y, con los años, los antiguos beneficiarios de 
la ayuda se han convertido en los principales socios comerciales (Corea del 
Sur, Israel). La ayuda facilita un cierto desarrollo económico al mismo tiempo 
que impone nuevos hábitos de consumo. Los alimentos tradicionales: arroz, 
productos a base de maíz local o yuca, son sustituidos gradualmente por la 
harina de trigo que representa el grueso de la ayuda alimentaria. La agricultu-
ra de los países "en desarrollo" adopta así los modelos del país donante.

Durante la Guerra Fría, quienes comerciasen con Cuba o Vietnam del Norte 
no tenían derecho a la ayuda citada4. En la era de la globalización, los países 
de la periferia figuran como un mercado fabuloso por conquistar y la ayuda 
alimentaria es el pretexto para penetrar todas las áreas del mundo (Le Mon-
de, 2008). Desde hace veinte años, las donaciones se concentran en África 
con el objetivo de garantizar el suministro de materias primas por medio de la 
creación de lazos políticos y comerciales (IATP, 2007e).

En Bolivia, se evaluó el Programa de donación financiado por USAID 

y los resultados mostraron que una mezcla de maíz y soja tenía en-
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3. La Ley Arancelaria de 
1930 es una legislación 
contra la competencia 
desleal –dumping incluido–. 
Previa consulta a la 
Comisión de Comercio 
Internacional y a la 
Administración de Comercio 
Internacional, el gobierno de 
los EE.UU. puede tomar 
medidas de represalia 
contra los países culpables 
de tales actos. Sin embargo, 
se prevén formalmente 
excepciones para las 
importaciones procedentes 
de países económicamente 
periféricos.

4. En 1996 los EE.UU. 
aplican una estrategia 
similar: con las leyes 
"Helms-Burton" y “D'Amato-
Kennedy" el Congreso 
manifiesta la intención de 
imponer "sanciones" no sólo 
contra Cuba, Irán y Libia, 
sino también en contra de 
nacionales de estos países 
y en contra de sus socios, 
incluso en ausencia de 
cualquier vínculo con los 
EE.UU.
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tre 3 y 10% de soja genéticamente modificada. Pero el caso de Co-

lombia fue más crítico, al evaluarse el Programa de ayuda alimenta-

ria  que  realiza  el  Instituto  de  Colombiano  de  Bienestar  Familiar 

(ICBF), entidad que distribuye en las escuelas y hogares infantiles 

de la población más pobre del país, alimentos con un alto contenido 

de soja. Esta acción, realizada por el Grupo Semillas y Consumido-

res de Colombia COCO, reveló que el 90% de esta soja era transgé-

nica, correspondiente a la variedad soja Roundup Ready de Mon-

santo resistente al herbicida glifosato (Vélez, 2003. p. 22 y 23).

Hoy en día, los EEUU controlan casi la mitad de la producción mundial de 
granos y oleaginosas y optan por la lucha continua para el desarrollo de mer-
cados para la exportación (Market Access for Agriculture) – tal como indica 
Lilliston (2007) – pues esto es, en todo caso, más eficaz para su economía 
que las decisiones de embargo o los acuerdos internacionales para estabili-
zar los precios de los productos básicos. Los farmers estadounidenses saben 
por experiencia que el arma alimentaria existe y que la mejor manera de utili-
zarla es seguir produciendo al mejor precio y ser siempre los más rápidos 
para satisfacer  la creciente demanda mundial (IATP, 2007e).

La Unión Europea

La Unión Europea,  primer  importador  y  segundo exportador  de productos 
agroalimenticios, ocupa con los Estados Unidos un lugar central en la pro-
ducción y comercio mundial. La política comercial europea es altamente de-
terminada por la agricultura, en gran medida porque el mercado común agrí-
cola está integrado al nivel de la competencia comunitaria (Bianchi, 2010).

En el contexto europeo, Francia juega un papel clave, sea cual sea el criterio 
escogido para medir su importancia, superficie agrícola utilizada (SAU) 3 141 
800 ha (Hudault, 1993), número de bovinos adultos, rendimientos en cerea-
les y en oleaginosas, exportaciones dentro y fuera de la Unión, o en relación 
con la participación en el presupuesto agrícola, "la participación es preemi-
nente de Francia en el gasto agrícola de la Unión Europea. De un total de 
40,6 mil millones [de euros] recibe 22,5%, seguida de Alemania, Italia, Espa-
ña y Gran Bretaña (14,2%; 12,5%; 11,3%; 10, 8%, respectivamente)" (Revel, 
2007, p. 8).
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La Política Agrícola Común europea (PAC) de 1962 a 1980

Para la Comunidad Económica Europea (CEE) al momento de su creación 
en 1957, así como para la mayoría de países de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico (OCDE), el objetivo primordial de las 
políticas agrícolas nacionales era mejorar la autosuficiencia alimentaria, ne-
cesidad ligada a las tensiones políticas provocadas por la Guerra Fría y a la 
deficitaria balanza comercial agroalimentaria. En este contexto, los fundado-
res de la CEE en 1957 y de la PAC en 1962 dieron una importancia estratégi-
ca a la independencia frente a la importación de alimentos, en particular en el 
sector de los cereales (Quatremer, 2008).

La autosuficiencia planteada contemplaba una política combinada de oferta 
de productos y de estímulo a la producción. La PAC de 1962 establecía como 
instrumento idóneo la regulación de los precios, con lo cual se protegía el 
mercado interno regulado mediante stocks y exportaciones subvencionadas. 
El instrumento institucional más importante recibirá el nombre de Fondo Eu-
ropeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), con el que se estable-
cerán las "c) Medidas comunes adoptadas para alcanzar los objetivos defini-
dos en el artículo 39 párrafo 1 inciso a) del Tratado " (Bianchi, 2006, p. 12 y 
455).5

Sobre esta base, la CEE establece para los cereales y las carnes un sistema 
de precios que se mantienen dentro de un rango específico, asimismo una 
subvención acordada considerando la diferencia entre el precio mundial y un 
precio "mínimo" umbral que protege el mercado interior (Hudault, 1999). Este 
mecanismo de apoyo a los precios y, mediante él, la garantía de los ingresos 
de los agricultores se complementa con una serie de políticas estructurales y 
sociales que contribuirán a la postre al mejoramiento del rendimiento de la 
agricultura europea: incentivos para la modernización, compensación de des-
ventajas naturales, disposición a numerosas innovaciones técnicas (investi-
gación, extensión). El contexto de la década de 1960 fue así particularmente 
propicio para el rápido desarrollo de la agricultura, hecho que se concretiza 
en la autosuficiencia y control del mercado interno europeo, estabilizando al 
mismo tiempo los precios a un nivel razonable para consumidores e indus-
triales (Blumann, 1996; Huiban, 2003).

Una máquina de producción fuera de control

En la década de 1980 muchos de los indicadores pasan al rojo. Para esta 
época se es testigo de los efectos de la concentración y la especialización: 
explosión de los gastos presupuestales, estancamiento, disparidades en los 
ingresos que privilegian la gran producción (The Economist, 2004) y la apari-
ción de excedentes estructurales acumulados en stocks invendibles (Quatre-
mer, 2008). Todo indicaba que la máquina productiva estaba fuera de control, 
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"la Comunidad se ha vuelto autosuficiente en la mayoría de los productos ag-
rícolas y su grado de autosuficiencia alcanza en algunos sectores proporcio-
nes alarmantes" (Blumann, 1996, p. 43). Superávit que se acompaña de la 
dependencia crónica de importaciones masivas necesarias para la alimenta-
ción animal, suministros en soja provenientes de Estados Unidos y de Brasil 
(Blumann, 1996).

PAC 1980-1992: un necesario flujo de excedentes agrícolas hacia una 
política comercial

Europa padece en los años ochenta de un superávit estructural, lo cual pro-
duce en esa década una serie de ajustes con el fin de intentar controlar la ex-
pansión de la producción y los crecientes costos fiscales: retirada de tierras 
cultivables,  cuotas  lácteas  (Bianchi,  2004),  cantidad  máxima  garantizada 
(CMG),  extensificación, y otras medidas agroambientales de naturaleza im-
perfecta (Hudault, 1999, pp. 100-103); sin embargo, estas acciones fueron in-
capaces de frenar la superproducción acusada al distorsionar los precios en 
el mercado mundial. Las "colinas de trigo" o las "montañas de mantequilla y 
leche en polvo” al no encontrar compradores en Europa del Este tomaban 
forma de ayuda alimentaria.  La conquista de los mercados extranjeros se 
convirtió entonces en una necesidad.

Ante esta situación, el objetivo de la seguridad alimentaria europea es com-
plementado por la búsqueda de mercados externos. Desde entonces, Euro-
pa, proteccionista en esencia, adopta su segunda naturaleza, la comercializa-
ción. La Comunidad Económica Europea participa de esta forma, desde la 
década los ochenta, en los mercados de América Central y África del Norte, 
iniciando una lenta regionalización de sus exportaciones y concentrándose 
espacialmente en los "nuevos" mercados de Europa del Este y en los más ri-
cos de la OCDE. En efecto, a pesar de sus muchas disputas comerciales, 
Europa continuó siendo el  principal proveedor de los Estados Unidos,  así 
como su principal cliente (Blumann, 1996).

La PAC de 1992: reforma bajo presión internacional

Entre 1980 y 1990, el total de las exportaciones agroalimentarias europeas 
se duplican ocupando el segundo lugar a nivel mundial. El aumento de los 
excedentes y la creciente competencia entre Europa y los Estados Unidos de 
América, configuran el contexto propicio para el cuestionamiento externo de 
los mecanismos de la PAC. De esta manera, el componente comercial de la 
PAC se hace insostenible frente a las negociaciones multilaterales de 1986 
durante la Ronda de Uruguay, en el marco de las rondas de negociaciones 
para la liberalización del comercio mundial del General Agreement Tariffs and 
Trade (GATT), que culminan con la creación de la Organización Mundial del 
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Comercio (OMC). Desde ese momento se incluyen en el marco de este nue-
vo acuerdo de libre cambio los productos agrícolas que hasta entonces figu-
raban como ausentes (Hilf, 2005).

En consecuencia, la intervención del Estado para regular el sector agrícola 
es reducida teóricamente sobre la base de las tesis liberales según una clasi-
ficación tripartita, que corresponde a la afectación del tipo de ayudas sobre el 
mercado internacional. Fueron así designadas las ayudas estatales en dife-
rentes niveles: naranja, azul y verde, las primeras denominan aquellas total-
mente prohibidas formalmente, como la regulación por medio de subvencio-
nes para el control de precios o aquellas otorgadas a los sectores exportado-
res;  pasando  por  las  que  deben  desaparecer  a  término,  hasta  las 
permitidas(de carácter ecológico o de tipo estructural).

De esta manera, las acciones de los estados: regulación de precios, constitu-
ción de stocks y, en consecuencia, la producción de excedentes son, desde 
esta nueva perspectiva, las principales barreras al flujo y al aumento del co-
mercio internacional, pues ellas generan fallas en el mercado, que según Da-
vid Ricardo se convierte en la principal fuente del bienestar global. Empero, 
son múltiples las críticas a la aplicación de la citada teoría al mercado de pro-
ductos agrícolas, además del carácter inflexible de la demanda y del carácter 
inestable de la  producción agrícola  sujeta al  clima.  Sobre esto,  Boussard 
(1987) advierte que:

No es un ejemplo “agrícola” el que Ricardo ilustra en su famosa ex-

plicación acerca de las  ventajas  comparativas  en el  comercio;  al 

mostrar el interés mutuo que Portugal e Inglaterra tenían en el inter-

cambio de tela y vino, él tenía en mente un esquema del tipo de los 

que ahora llamaríamos "norte-sur". Aquel en donde se da el inter-

cambio de productos agrícolas provenientes de la "periferia" a cam-

bio de productos manufacturados en el "centro" [...] Von Thünen a di-

ferencia de Ricardo, [...] elimina para comenzar cualquier efecto de 

ventaja comparativa, razonamiento basado en un modelo en el que 

una ciudad particular es el único lugar del consumo de productos ag-

rícolas producidos en una amplia llanura homogénea y plana. En es-

tas condiciones, la búsqueda del menor costo para los consumidores 

y la competencia entre los productores conllevan a ubicar la produc-

ción en círculos concéntricos alrededor de la ciudad [...] nos pode-

mos preguntar si esta explicación de la ubicación de los cultivos no 
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es mucho mejor que la de Ricardo [...] Lo original [en Von Thümen] 

es tomar la tierra en su aspecto "continuo" en lugar de identificar so-

lamente un pequeño número de puntos aislados para la oferta y la 

demanda de productos agrícolas. (pp. 204-205, 212-214)

Los efectos de una política de exportación

El crecimiento de la producción europea, las exportaciones, la sustitución de 
productos y el desarrollo de las producciones en déficit muestra efectos ne-
gativos sobre la agricultura de los países “en desarrollo”. En particular, las ex-
portaciones subvencionadas a bajo precio que compiten y socavan la produc-
ción local en el sur.

Las subvenciones a la exportación constituyen un intolerable  dum-

ping y la Unión Europea es el mayor culpable [...] Esta práctica es 

tanto así criminal que se sabe que los agricultores del sur no son ca-

paces de defenderse de las exportaciones subvencionadas [...] (Ber-

thelot, 2001, pp. 111 y 112). 

Estas políticas contradicen los proyectos de ayuda al desarrollo de la produc-
ción de alimentos que sostiene Europa en los países periféricos (Lambert & 
Cogneau, 2006).

PAC 1999: agricultura multifuncional, diversificación y desarrollo

La reforma llevada a cabo en 1999 contempla el concepto de multifuncionali-
dad de la agricultura y la administración de proyectos comunitarios rurales 
(Détang & Piguet, 2003). A nivel mundial el concepto se desarrolla lentamen-
te (Torrens, 2004; Murphy & Santarius, 2007; O’Neill, 2002). Simultáneamen-
te, la relación entre agricultores y otros actores rurales se vuelve indispensa-
ble para organizar el territorio y la coexistencia de una agricultura europea 
cada vez más diversa (Huiban, 2003). También el desarrollo sostenible exige 
nuevos métodos y una relación diferente con el ambiente, con el contexto so-
cial y con el conocimiento.

En el campo ambiental se destacan las exigencias de preservación de los re-
cursos naturales y de la biodiversidad, aunadas a demandas crecientes en 
términos de riqueza paisajística -"Landschaftsästhetik"- (Hudault, 1995, pp. 
65-66), sin olvidar la seguridad y la calidad de los productos. La agricultura 
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es así considerada parte de una cadena alimenticia en donde todos los facto-
res son interdependientes (Ballarín, 2007).

Europa asiste desde hace algunos años a una proliferación de modelos de 
producción que integran el  desarrollo de la pluriactividad agrícola. Austria, 
Noruega y Japón, desarrollan unidades productivas de pequeño tamaño, una 
agricultura pluriactiva y de tiempo parcial en términos laborales, la cual se 
acompaña de  actividades  no  agrícolas.  La  pluriactividad  agrícola  alcanza 
22% en los Países Bajos, 44% Alemania, 24% Francia, 80% Canadá, 60% 
Japón y 70% en Noruega (Geiger, 2003).  Estos modelos, que se desarrollan 
lentamente, siguen siendo marginales. En efecto, la política de apoyo euro-
peo no contempla estas nuevas tendencias y destina la mayor parte de los 
recursos a las grandes explotaciones (Hudault, 1999).

La búsqueda de una mayor liberalización del comercio agrícola amenaza por 
ende la agricultura multifuncional europea (Hilf, 2005). La presión del mundo 
productivo internacional pesa sobre Europa para que se abra a la competen-
cia, obligando a sus agricultores a aumentar su competitividad, lo que entra 
en contradicción con los esfuerzos hechos en este continente hacia una agri-
cultura más respetuosa de la naturaleza y de las demandas de los consumi-
dores (Varella, 2002).

PAC 2003

La reforma de la Política Agrícola Común de 20036 es anunciada de manera 
temprana por el comisario europeo de la agricultura Franz Fischler, quien im-
pulsa una amplia reforma y anuncia, para sorpresa del presidente francés 
Chirac y del Canciller alemán Schröder, la necesidad de desacoplar las ayu-
das agrícolas en Europa (The Economist, 2004; Revel, 2007).

El “desacoplamiento” de la política agraria supone el establecimiento de ayu-
das por medio de derechos a un pago único (DPU) (Blumann, 2004). Estos 
derechos  no  están  relacionados  con  una  producción  específica.  De  este 
modo, el agricultor puede decidir libremente lo que quiere producir y seguir 
recibiendo las ayudas según el histórico de su producción, incluso si el agri-
cultor decide no producir. En cualquier caso, es obligatorio para acceder a di-
chas ayudas mantener la tierra en "buenas condiciones agrícolas y medioam-
bientales" (Bianchi, 2006). De esta manera, el monto de las ayudas que dis-
torsionan el mercado internacional sería controlado y reducido, lo que coinci-
diría con las tendencias globales. No obstante, importantes áreas de produc-
ción permanecen inmunes a estos imperativos y los niveles de apoyo conti-
núan siendo altos, lo que contribuye a la disminución de los precios mundia-
les, especialmente en el sector de los cultivos extensivos y de la ganadería 
(Blumann, 2004). "A la luz de los criterios del Acuerdo sobre la Agricultura 
[GATT/OMC], la reforma plantea dudas sobre la compatibilidad entre el nuevo 
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régimen de ayudas desacopladas y la disciplina en las ayudas establecida 
por el Acuerdo sobre la Agricultura" (Sant’Ana, 2008, p. 208).

PAC 2009: la revisión de la Política Agrícola Común

Los reglamentos de 2009 confirman la elección hecha desde el año 1999, 
cuyo objetivo era la consolidación del primer pilar de la PAC, adoptando una 
transferencia  creciente  de fondos  presupuestales,  concebidos éstos  como 
ayudas directas para el desarrollo rural en términos estructurales. Elementos 
que deben ser entendidos como una reacción ante la coyuntura económica 
(García, 2008) y frente a la especulación financiera de productos alimenticios 
(Kaufman, 2010). Sin embargo, el ámbito de aplicación de estos presupues-
tos intervencionistas de debe consolidar ya que la orientación hacia el merca-
do internacional se confirma con solidez (García, 2009).

Los vínculos entre la UE y la Organización Mundial del Comercio 

(OMC), al igual que entre el derecho comunitario y las normas de la 

OMC, son numerosos y de vieja data, tanto como las organizaciones 

mismas. Los ejemplos de esta interacción abundan, en primer lugar 

las sucesivas reformas de la Política Agrícola Común (PAC). Estas 

reformas, han conducido a la reducción de los subsidios y al desaco-

plamiento de las ayudas. Con la reforma de la PAC en 2009, se con-

firma una política agrícola cada vez más orientada al mercado y más 

en línea con las disciplinas de la OMC. (Pingel, 2010, p. 183)

PAC 2013: perspectivas sobre la próxima reforma

Las reformas de la PAC de los últimos veinte años han buscado adecuarse a 
las disposiciones del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, respetando con 
dificultad los intereses de los agricultores de pequeña y mediana escala y 
adaptándose de manera deficiente a las demandas de los consumidores o de 
los ciudadanos en lo concerniente a los objetivos medioambientales (García, 
2009). 

Ahora bien, frente al panorama de la probable reproducción de las crisis ali-
mentarias  mundiales  vividas  desde  2008,  se  fortalece progresivamente  el 
consenso en el seno de las grandes organizaciones productoras europeas. 
Por ejemplo en Francia, la  Fédération nationale des syndicats d’exploitants  
agricoles (FNSEA), según la cual la agricultura europea debe ser tan compe-
titiva a nivel internacional como para participar en el control y suministro del 

Rev. Rupturas 2(2), San José, Jul-Dic 2012. ISSN 2215-2466 pp 228-260. http://investiga.uned.ac.cr/rupturas/



Luis Alexánder González 243

mercado mundial, particularmente, en el sector de los cereales y de las car-
nes (Roberts & Gunning, 2007; Bianchi, 2010; Bricas & Daviron, 2011).

Francia ha abogado desde el comienzo de la crisis mundial de ali-

mentos por el relajamiento de las restricciones sobre los producto-

res, para que puedan satisfacer la creciente demanda de productos 

agrícolas tanto en la Unión como fuera de ella (Blumann, 2009, pp. 9 

-10).

En este contexto, y desde una perspectiva global, es válido preguntar ¿cuá-
les orientaciones puede adoptar el componente comercial internacional de la 
PAC para establecer un sistema comercial  multilateral  más equitativo?, ya 
que el continuo y costoso apoyo público a los grandes agricultores exporta-
dores garantiza que estas  economías europeas conserven una ostensible 
ventaja frente al mundo. ¿En qué condiciones competirían los países en “vía 
de desarrollo”?, los cuales bajo la presión social propia de economías perifé-
ricas y dependientes, y bajo la influencia de instituciones internacionales, li-
beralizan el acceso a sus mercados en detrimento de la capacidad productiva 
nacional.

La competitividad que brinda la PAC a los productores europeos, así como 
las ayudas de la Farm Bill a los productores estadounidenses, incita a produ-
cir más y a exportar; esta  promoción a la exportación se consolida con la 
venta de productos agrícolas a precios imbatibles en el mercado internacio-
nal.

Los excedentes agrícolas de los Estados Unidos de América y de la Unión 
Europea han hundido los precios de los mercados mundiales de cereales y 
de carne, deprimidos de antemano por la donación de alimentos. Los exce-
dentes han ejercido una presión a la baja sobre los precios nacionales en 
todo el mundo, hecho que ha obstaculizado el desarrollo de la producción en 
los países llamados pobres o, mejor dicho, empobrecidos por la extracción 
de materias primas y por el precario desarrollo productivo, países cuyos go-
biernos se ven obligados políticamente a preferir los productos importados, 
sean ellos más baratos que los productos locales, o totalmente gratuitos en 
forma de donaciones.

América latina

Los agricultores de América Latina fueron durante décadas un actor social, 
político y económico importante, vanguardia y esperanza para el cambio so-
cial. Los movimientos sociales campesinos se constituyeron en el centro de 
preocupaciones políticas y de investigaciones académicas (González, 1998). 
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Desde entonces, la importancia política de estos movimientos sociales y de 
las guerrillas campesinas ha disminuido o cambiado de naturaleza; el éxodo 
rural hacia los suburbios de las grandes ciudades no deja de aumentar de 
manera desproporcionada. Ya no se evocan las zonas rurales en los medios 
de comunicación excepto cuando se trata de cultivos ilícitos o riesgos am-
bientales, pues con frecuencia, las políticas nacionales han subestimado el 
potencial de estas zonas y en particular el del campesinado.

La reforma agraria en sus diferentes versiones (Adam, 2006), fue en América 
Latina un grito de guerra para liberales y revolucionarios a lo largo del siglo 
XX que, desde las tropas de Zapata hasta las guerrillas nicaragüenses, sal-
vadoreñas o colombianas, blandían como objetivo algo que se asemejaba al 
"campesino medio" norteamericano o europeo. Salvo algunas contadas ex-
cepciones en México y en Bolivia, América Latina siempre ha sufrido un pro-
ceso inverso que exacerba la polarización entre la gran propiedad terrate-
niente y la mano de obra agrícola (Feder, 1971).

El retraso de México en comparación con las antiguas colonias britá-

nicas de América del norte probablemente se explica por las siguien-

tes razones: [...] d) en la Nueva España, las mejores tierras fueron 

apropiadas por los hacendados. En Norteamérica, la población blan-

ca podía acceder más fácilmente a la tierra y, en Nueva Inglaterra, 

las explotaciones familiares eran la norma. Las dificultades de acce-

so a la tierra en las colonias españolas fueron reconocidas por Adam 

Smith y por el virrey de Nueva España como un impedimento para el 

crecimiento económico. Rosenzweig (1963) cita a este último [Revi-

llagigedo] de la siguiente manera: "La mala distribución de la tierra 

es un gran obstáculo para el desarrollo de la agricultura y del comer-

cio, sobre todo debido a los problemas relacionados con el absentis-

mo o el abandono de parte de los propietarios. Tenemos aquí a suje-

tos de su majestad, que poseen cientos de hectáreas - lo suficiente 

para formar un pequeño reino -, pero que no producen mucho de lo 

que valga la pena" (Maddison, 2001, p. 1).

Hoy en día, los pequeños agricultores son sistemáticamente privados de su 
derecho a la tierra a medida que la propiedad se agrupa en el seno de vastas 
explotaciones controladas por propietarios terratenientes locales o multina-
cionales (Arias, 2012). Este proceso es el producto de una variedad de agen-
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tes dispersos, gobiernos nacionales o extranjeros, fondos soberanos, agrone-
gocios multinacionales, Banco Mundial, FMI (Adam, 2006; Boussard & Delor-
me,  2007).  Agentes éstos que combinan modernización y neo-liberalismo, 
cuyo objetivo común es la integración económica mundial (Mesclier, 2001).

En este contexto, se considera que la pequeña agricultura de subsistencia es 
económicamente atrasada e ineficiente, y no sólo por su precaria capacidad 
tecnológica y mecánica, sino fundamentalmente debido a la estructura de sus 
relaciones de intercambio (Forero & Torres, 2002). El monocultivo orientado a 
la exportación inevitablemente conduce a la producción a gran escala y a la 
concentración de la  propiedad.  La producción de agrocombustibles  es  un 
ejemplo capital de este proceso, dirigida tendencialmente a crear un monopo-
lio de la tierra ejercido por inmensas unidades de producción, las cuales em-
plean regimientos de trabajadores agrícolas que laboran para el mercado glo-
bal (González, 2012b).

En Brasil, 1% de terratenientes (fazendeiros) poseen más de 43% 

de las tierras, 53% de campesinos poseen menos de 3% de las tie-

rras cultivables; y 12 millones de campesinos no tienen tierra, [ésta] 

es hoy en día entregada al furor del comercio agrícola "moderno"- 

una alianza entre grandes agricultores y una media docena de multi-

nacionales  que  dominan  la  agricultura  Brasileña  (Arbex,  2005,  p. 

34).

Los damnificados por este proceso se suman a las categorías de pobres que 
no poseen la tierra suficiente para sobrevivir y que pueblan la periferia de las 
ciudades sin estado en América Latina (González, 2011). Aquellos que desa-
fían las tendencias y se quedan habitando el espacio rural se someten a rela-
ciones laborales propias de la época colonial, “Un estudio realizado por la 
Universidad de Araquara (Brasil) muestra que hoy en día el promedio de vida 
de un trabajador en una plantación de caña de azúcar es más bajo que el de 
los esclavos en la época colonial” (Papacek, 2008, p. 41). Esta sobreexplota-
ción es concurrente con un proceso de mecanización que sustituye a gran 
parte de esta población desplazándola a otros sectores productivos. Se cons-
tituyen así diversas modalidades de modernización / capitalización multina-
cional, como el caso de la soja, del maíz, de la palma de aceite o de la caña 
de azúcar en las diferentes regiones de América Latina, lo que provoca el 
desalojo de campesinos de grandes extensiones de tierra irrigable y fértil (Ar-
bex, 2005), y a la ampliación de la frontera agrícola con la subsiguiente des-
trucción de áreas protegidas por disposiciones ambientales o pobladas por 
comunidades indígenas (Lambert, R. 2006), lo cual genera conflictos frecuen-
tes y violentos (Aublet, 2001).
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A pesar de todo lo anterior, el mundo social rural en América Latina continua 
existiendo, las relaciones que le dan forma se transforman profundamente, 
posiblemente más que en los periodos pasados. El aumento ponderado de la 
población ha sido lo suficientemente sostenido como para contrarrestar la mi-
gración hacia las urbes y consolidar un aumento de la población en valor ab-
soluto en las zonas rurales (The Economist, 2005).

La lucha del MST [Movimiento de los Trabajadores sin Tierra] es la 

historia misma del Brasil. Ningún movimiento de campesinos organi-

zados a escala nacional ha durado tanto tiempo ni ha tejido tantos 

vínculos profundos con la sociedad civil. El MST gerencia 1300 es-

cuelas primarias y emplea a 3000 educadores que forman 160 000 

niños y adolescentes. [...] En enero del año pasado, el MST inauguró 

la primera Universidad del Pueblo en Brasil, en Guararema, a 60 km 

de Sao Paulo (Arbex, 2005, p. 34).

Un crecimiento de la producción superior a la media mundial

Los análisis económicos de América Latina a menudo designan la década 
posterior a 1980 como la "década perdida", por la instalación de una crisis de 
la deuda externa en la que se sumieron la mayoría, si no todos los Estados 
de la región.  En el análisis no se ha contemplado la concentración real del 
sector productivo en la exportación agrícola para las últimas dos décadas del 
siglo pasado, fenómeno acompañado de conocidas medidas de carácter es-
tructural que convierten a la participación en el mercado internacional y de la 
no intervención del Estado en los nuevos derroteros.

Tal como fue aplicada a los países en desarrollo, la reforma de la agenda po-
lítica de orden liberal es conocida como el «Consenso de Washington», un 
conjunto de reformas políticas, sobre todo de carácter macroeconómico, para 
hacer que los mercados funcionen mejor (corrección de precios). Dichas re-
formas incluían el fortalecimiento de derechos de propiedad, la liberalización 
de los mercados nacionales, la privatización de las empresas estatales y el 
establecimiento de la apertura de la economía al libre comercio y a la inver-
sión (Hunter, 2006).

En el nuevo siglo, la participación de la región en el mercado internacional 
evoluciona y pasa de 9,6% en 2000 a 11,7% en 2008 (WTO, 2009). Las ex-
portaciones hacia Asia (China), pasan de 14,8% del total a 20% en el mismo 
periodo.
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Brasil se ha convertido en el primer exportador mundial de soja ha-

cia la China, y sus ventas de acero destinadas al  Empire du Milieu 

se han disparado en 500% en 2003. El etanol,  del cual Brasil  se 

hace un especialista, es considerado en China como una alternativa 

energética de primer orden. Los patrones de la agroindustria “se fro-

tan las manos” porque el presidente Hu Jintao prometió poner fin a 

las barreras sanitarias que impedían el acceso de pollo y carne del 

Brasil. Los argentinos también se beneficiarán, además de la soja, 

podrían  vender  más  carne,  cuero,  lana,  entre  otros  (Le  Figaro, 

2004).

En este proceso de crecimiento, Argentina y Brasil son dos modelos nota-
bles. El índice de crecimiento de la participación en el mercado internacional 
de productos agrícolas pasa de 17 261 millones de dólares en 1990 es decir 
4,16% del mercado, a 98 902 millones de dólares en 2008, representando 
7,7% (WTO, 2009). Este crecimiento, en sectores tales como el de los cerea-
les y plantas oleaginosas, continúa hoy en día para otras grandes plantacio-
nes en toda América Latina pero a un ritmo mucho menos sostenido.

El desarrollo antes mencionado es jalonado, en infraestructura, en produc-
ción y en comercialización por poderosos complejos agroindustriales. Agribu-
siness  nacional e internacional que representa 30% del PIB y un impacto 
muy positivo en la balanza comercial del Brasil y de la Argentina. En América 
latina, el MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay) aparece como 
la región agroexportadora por excelencia, pues representa en 2008 $ 107 
043 mil millones USD del total regional de $ 170,9 mil millones. En efecto, Ar-
gentina exporta $ 37,5 mil millones de los cuales $ 12,8 mil millones van ha-
cia los Países Bajos, España, Italia y Alemania principalmente. Brasil a su 
turno exporta $ 61,4 mil millones, de los cuales $ 21,7 mil millones van hacia 
los Países Bajos, Alemania, Reino Unido y Bélgica, sin incluir la China y el 
NAFTA (CEI, 2009; OMC, 2009; Toepfer, 2009).

En el caso de Brasil las transformaciones han sido considerables en los últi-
mos cuarenta años; su economía pasa de ser un modelo agro-exportador de 
materias primas brutas  "commodities”,  a  una organización productiva más 
desarrollada, reflejo del carácter emergente y "semi-industrializado" de su es-
tructura económica. El mundo entero reconoce el peso de Brasil, su capaci-
dad para definir políticas internacionales conforme con sus intereses, ade-
más es considerado como un temible competidor en el comercio de produc-
tos agroalimentarios.
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Aunque el apoyo al sector agrícola disminuye desde los años 90, el sistema 
brasileño de producción mantiene y perfecciona herramientas de regulación 
(política de almacenamiento) y de intervención pública (Adam, 2006): crédito, 
desarrollo de infraestructura, investigación, educación, generación endógena 
de tecnología; se trata de la intervención del Estado en la creación de condi-
ciones favorables a la producción. Elementos tales son indispensables para 
corregir las imperfecciones del mercado y generar la competitividad del apa-
rato productivo tanto a nivel interno como a nivel internacional (OCDE, 2007).

[…] Pero este proceso de mecanización de la agricultura brasileña 

ha dado lugar a la expulsión masiva de campesinos y ha sido uno de 

los factores decisivos en la conformación del MST junto con la cons-

trucción de la represa de Itaipú, construida a partir de 1975 en el río 

Paraná, frontera entre Brasil y Paraguay. En su construcción, miles 

de familias se vieron obligadas a abandonar sus tierras y hogares. 

Estos dos acontecimientos irrumpen en la historia de Brasil  como 

una etapa de modernización tecnológica; pero para miles de peque-

ños agricultores significó el desplazamiento de sus fuentes de em-

pleo, la expulsión y el desarraigo. Fueron estos expulsados quienes 

darían nacimiento al MST. (Pellegrini, 2011, pp. 62-63)

El alto rendimiento en la producción de cereales oculta algunas disparidades 
regionales. Si bien es cierto que la producción total ha aumentado significati-
vamente en Argentina y Brasil, en general, América latina sufre de un déficit 
creciente en estos productos, lo cual provoca el aumento de las importacio-
nes. Por ejemplo, Colombia de importar $ 533 millones de productos agríco-
las en 1990, pasa a importar 4 542 millones en 2008 (OMC, 2009). En 2009, 
también México se convirtió en el mayor importador de maíz a nivel mundial 
con 7,4 millones de toneladas provenientes en su mayoría de los EE.UU.7 

(The Economist, 2004; Toepfer, 2009; Charvet, 2010).

El maíz mantuvo sin pausa el brillo de las civilizaciones o semi-civili-

zaciones inca, maya y azteca, auténticas creaciones de esta planta; 

para luego realizar un singular éxito a escala mundial. [...] el maíz de 

regadío cultivado en las terrazas andinas o en las orillas lacustres de 

la meseta mexicana conduce [...] a estados teocráticos, tiránicos sin 

medida, y todo este ocio campestre será utilizado para inmensos tra-

bajos al estilo egipcio. Sin el maíz, no hubiesen sido posibles las gi-
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corazón de las tradiciones 
mexicanas desde hace 6000 
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de la competencia de maíz 
importado a menores 
precios. En efecto, la auto-
suficiencia y el control de 
muchas variedades son 
necesarios para lograr la 
preparación de platos 
tradicionales imposibles de 
preparar con las variedades 
importadas.



Luis Alexánder González 249

gantescas pirámides de los mayas o de los aztecas, o los muros ci-

clópeos de Cuzco o las impresionantes maravillas de Machu Picchu. 

(Braudel, 1979, pp. 172 y 175).

En este contexto regional, la deficitaria producción para el consumo urbano 
de cereales en países con superficies reducidas, no aptas para su cultivo y 
sin apoyo para la pequeña producción, está llamado a ser suplido por el mer-
cado internacional. Pero este déficit puede también ser el reflejo de una polí-
tica de apoyo selectivo a productos de alto rendimiento destinados a la ex-
portación, como la soja en Brasil. En este país el déficit en trigo obligaría a la 
importación de seis millones de toneladas en 2009 (Toepfer 2009).

La particular liberalización de los mercados latinoamericanos, acompañada 
de Programas de Ajuste Estructural con el respaldo del Banco Mundial y del 
Fondo Monetario Internacional, a la cual contribuyen gobiernos y elites nacio-
nales desregulando y abriendo mercados agrícolas (IATP, 2007), constituye 
lo que la UNCTAD United Nations Conference on Trade and Development de-
nomina una liberalización sin efectos positivos (Adam, 2006,  p.  384).  Los 
mercados locales son presa fácil de multinacionales europeas y estadouni-
denses que venden a pérdida sus productos y así logran deshacerse de la 
competencia local, incrementando la pobreza y estimulando la concentración 
de la tierra y la dependencia alimentaria.8

El impacto del dumping de los EE.UU. ha contribuido a un descenso 

en el número de puestos de trabajo disponibles relacionados con la 

agricultura en México. El empleo agrícola en México es de alrededor 

de 8,1 millones en la década de 1990 antes del NAFTA y de la Farm 

Bill de 1996. En 2006, México cuenta con sólo 6 millones de trabaja-

dores, una pérdida de más de dos millones de puestos de trabajo re-

lacionados con la agricultura. La pérdida de empleos agrícolas coin-

cide con una importante migración del campo a las ciudades tanto 

mejicanas como estadounidenses. El NAFTA y la Farm Bill de 1996 

aceleran la tendencia. De 1980 a 1994, la migración desde las zonas 

rurales mexicanas a los EEUU aumenta en 95%. Para el año 2002, 

la migración a los EEUU desde el México rural es de 452% más alta 

que en 1980 (Spieldoch & Lilliston, 2008).
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8. El aumento del consumo 
de las poblaciones 
latinoamericanas, sobre 
todo a nivel urbano, 
favorece la aparición y 
desarrollo de la presencia 
de las multinacionales de la 
distribución. Estos actores 
internacionales satisfacen la 
demanda a nivel local en 
forma de grandes cadenas 
de distribución que en 1990 
representaban 20% del 
sector y que en el año 2000 
representan 60 %.
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La circulación de productos alimenticios en una economía global engendra 
una tendencia irresistible de expansión, de apropiación, de homogeneización. 
Entre más se desarrollan las necesidades de consumo y de distribución, más 
se consolidan la riqueza y la concentración, proceso acompañado por acuer-
dos comerciales tales como el de la OMC. Ver también este proceso con ma-
yor profundidad en tesis doctoral del autor de este artículo titulada Le produit  
agricole et agroalimentaire dans la mondialisation des échanges: contribution  
à la recherche d'une justice économique internationale (González, 2012a).

En efecto, una de las ideas que articula nuestra reflexión, y de la cual sólo 
formularemos aquí algunas pistas previas, es la hipótesis de la relación cons-
titutiva entre el hecho económico y el hecho jurídico, entre los procesos de 
transformación económica internacional y su regulación por medio del nuevo 
orden jurídico global materializado en parte en los acuerdos de la OMC.

Esta relación constituye aún hoy, para economistas y juristas, un interrogante 
embarazoso que se resolvería en un análisis que contemplase algunos te-
mas transversales: la tendencia hacia la juridización (Commaille, 2000) del 
orden internacional,  en  particular  la  «tendencia  jurisdiccional»  de la  OMC 
(Ruiz Fabri, 2003, p. 904), tendencia que testimonia un desarrollo paralelo de 
juridización a nivel global (Joerges &  Petersmann, 2006)9. De tal suerte, la 
arena jurídica y jurisdiccional global remplazaría con frecuencia a la arena 
político económica (Habermas, 1987)10. Este fenómeno marca a su vez la in-
terdependencia entre la economía y el derecho y nutre simultáneamente am-
bos campos de estudio (Teubner, 2011).

Ante esto, es necesario también reflexionar sobre el paso de un mundo regu-
lado por un derecho económico internacional de carácter interestatal, hacia la 
constitución,  aún  incoherente,  de  un  sistema  jurídico  mundial,  reflejo  de 
transformaciones en las relaciones económicas transnacionales y reflejo del 
problemático cruce de diversas lógicas para conformar el derecho internacio-
nal; entre otras, la orientación anglo-norteamericana, pragmática y flexible, 
que campea como “reina y señora” (Hudault, 2008).

La soberanía y el territorio son aún características claves del sistema 

internacional. Pero ellas fueron reconstituidas y, en gran parte, des-

plazadas hacia otros escenarios institucionales fuera del Estado y 

fuera de la estructura territorial nacional […] la soberanía fue des-

centralizada y el  territorio parcialmente desnacionalizado (Sassen, 

1996, pp. 29-30; ver también Moncayo, 2004).

Ahora bien, si la tendencia continúa, el futuro y la supervivencia de los hoga-
res rurales en Latinoamérica están fuera de las consideraciones de esta nue-
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9. La complejidad enunciada 
por este grupo de 
neologismos, aparece 
resuelta en Alemania con el 
término de 
“Verrechtlichung”. Abogados 
del campo laboral, desde la 
izquierda, criticaban el uso 
del derecho para domesticar 
los conflictos de clase en la 
República de Weimar. Hoy 
esta terminología se 
relaciona con la creciente 
importancia dada a la forma 
jurídica para la regulación 
del nuevo orden global.

10. Habermas analizaba ya 
en los años ochenta el 
refuerzo de la racionalidad 
jurídica pura como el efecto 
conjunto de la multiplicación 
de los técnicos del derecho 
y de su instrumentalización 
al servicio de finalidades 
económicas y políticas.
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va forma jurídica global. Lejos del consenso por parte de las instituciones in-
ternacionales sobre la obligatoriedad de los derechos sociales contemplados 
en las diferentes declaraciones de derechos humanos en relación con la se-
guridad alimentaria,  los  sectores  sociales  concernidos difícilmente pueden 
anticipar las consecuencias de los procesos de liberalización del comercio de 
productos agrícolas.

Por esto, desde la perspectiva acogida, la importancia otorgada al rendimien-
to del mercado no puede omitir los valores colectivos, la relación entre estas 
dos racionalidades es una cuestión fundamental que no se puede dejar a 
merced de la lógica mercantil (Jacquot, 2010). Es necesario por tanto consi-
derar la forma de dar alcance material a los valores a partir de los cuales da-
mos tratamiento a la paradojas político económicas de nuestra época (Teu-
bner, 2003).

Tratándose del sector agroalimentario, los objetivos establecidos son crucia-
les en la posición de la ciudadanía y cristalizan percepciones que inspiran el 
diseño de una jerarquía en la defensa de la agricultura y de su función princi-
pal: la alimentación en términos de cantidad, de disponibilidad y de calidad 
(Frison, 2006). Esta aproximación jerarquizada a los objetivos debe examinar 
también los efectos de las actividades agrícolas extensivas sobre el medio 
natural y social (Hudault, 2008), pues es a partir de una percepción holística 
que se establece la distinción normativa entre precio y dignidad (Boussard & 
Delorme, 2007).

La agricultura campesina en las regiones relegadas del sistema mundial su-
fre hoy en día de los embates de los procesos de desregulación en boga, en 
la medida que ella difícilmente resiste a las transformaciones de la agricultura 
moderna. Los pequeños agricultores constituyen así uno los sectores más 
desfavorecidos del planeta y estarían condenados a desaparecer de sus te-
rritorios, diluidos en la multitud de pobres del sistema mundial. Es necesario 
por tanto "hacer reemerger" la agricultura campesina en un esfuerzo de re-
composición, mediante un enfoque regional enmarcado por formas organiza-
tivas que reflejen el carácter común y colectivo del trabajo humano. Se trata 
entonces de fomentar acciones locales y en red para lograr transformaciones 
globales.

Asimismo, refutamos la noción de que la globalizaron haya logrado 

la homogeneización cultural planetaria, porque ello negaría la posibi-

lidad y el derecho de los pueblos para resimbolizar y resignificar su 

entorno y los diferentes imaginarios, mercancías e ideas que la glo-

balización impulsa. Cada grupo cultural posee un referente simbólico 

general y escalas de valores y posiciones que se han heredado, re-
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producido y construido, y que se manifiestan a través de prácticas 

en su cotidianidad: éstos se enfrentan y coexisten con los procesos 

de globalización, por medio de encuentros, desencuentros, conflic-

tos, disidencias, simbiosis, coincidencias, reivindicaciones; es decir, 

resignificaciones que otorgan nuevos contenidos a ese referente cul-

tural primero. Además, nos parece importante mencionar la preocu-

pación de que se visualice positivamente la opción integradora mun-

dial como el asumir los patrones e ideas del proceso de globaliza-

ción, negando, desechando las otras opciones. Esto es lo peligroso 

de un proyecto globalizador cuyos fines no son la humanización, la 

solidaridad y el respeto entre unos y otras, sino los intereses político 

económicos, que buscan la acumulación del capital a costa de otros 

(Mora & Solano, 2004, p. 19).
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